
CALENDARIO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 2010 

 FECHA MOD. DECLARACIÓN PERIODO SUJETO PASIVO 
110 I.R.P.F. (Retenciones Personal) 4º Trimestre 09 Autónomos y Sociedades 

190 
I.R.P.F. (Resumen anual) 
preimpreso y menos 15 trabajadores (solo autónomos)  

Ejercicio 09 Autónomos  

115 Retención de Arrendamiento 4º Trimestre 09 Autónomos y Sociedades 

1 al 20 
ENERO 

180 Resumen Anual Retención de Arrendamientos (preimpreso) Ejercicio 09 Autónomos  
130 I.R.P.F. (Pago fraccionado) 4º Trimestre/09 Autónomos 
131 I.R.P.F. (Pago fraccionado) 4º Trimestre/09 Autónomos 

303 I.V.A (Régimen General) 4º Trimestre/09 Autónomos y Sociedades Mercantiles 

311 I.V.A. (Reg. Simplif.) 4º Trimestre/09 Autónomos 

1 de 
ENERO 
Al 

1FEBRERO 
390 

I.V.A. (Resumen anual) 
- Las S.A  y las S.L/ SRL (obligación telemática ) 

Ejercicio/ 09 Autónomos y Sociedades 

1 FEBRERO 
al  

1 MARZO 

036 
 

DECLARACIÓN CENSAL 
   * Opción método Pago a Cta. Impto. S/ Sociedades 

Ejercicio/ 10 Sociedades Mercantiles 

190 

I.R.P.F. (Resumen anual) 
- menos de 15 empleados opción de presentarlo vía 
telemática  (Autónomos)  
-  Las S.A  y las S.L/ SRL (obligación telemática) 

         1 
ENERO 
AL 

1FEBRERO 
 180 

Resumen Anual Retención de Arrendamientos 
• Opción presentación en soporte (Autónomos) 
• Las S.A  y las S.L/ SRL (obligación telemática) 

Ejercicio 09 
Autónomos y Sociedades 

Mercantiles 

1 MARZO 
al 

  31 MARZO 
347 OPERACIONES CON TERCEROS Ejercicio 09 Autónomos y Sociedades 

110 I.R.P.F. (Retenciones Personal) 1º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades Mercantiles 

130 I.R.P.F. (Pago fraccionado) 1º Trimestre/10 
Autónomos 
(E. Directa) 

131 I.R.P.F. (Pago fraccionado) 1º Trimestre/10 Autónomos (E.O. Módulos) 
303 I.V.A. (Régimen General) 1º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades 
310 I.V.A. (Régimen Simplificado) 1º Trimestre/10 Autónomos 
202-218 IMPTO. SOBRE SOCIEDADES (P/ a Cta.) 1º Período/10 Sociedades 

1 al 20 
ABRIL 

115 Retención de Arrendamiento (Pago fraccionado) 1º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades 

D-100 I.R.P.F. (Declaración-Liquidación anual) ‒ Ordinaria Ejercicio 09 Personas Físicas 
3 MAYO 
al 

 
   30 JUNIO  Junta General Ordinaria de Socios/ Accionistas 2009 Ejercicio 09           Sociedades Mercantiles 

110 I.R.P.F. (Retenciones Personal) 2º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades Mercantiles 

130 I.R.P.F. (Pago fraccionado) 
2º Trimestre/10 Autónomos 

(E. Directa) 
131 I.R.P.F. (Pago fraccionado) 2º Trimestre/10 Autónomos (E.O. Módulos) 
303 I.V.A. (Régimen General) 2º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades Mercantiles 
310 I.V.A. (Régimen Simplificado) 2º Trimestre/10 Autónomos 

1 al 20 
JULIO 

115 Retención de Arrendamiento (Pago fraccionado) 2º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades 

200 
IMPTO. SOBRE SOCIEDADES 
 

Ejercicio 09 
Sociedades Mercantiles 

(Aprobación de Balance: máx. 30 de 
Junio) Hasta el 26 

JULIO 
220 

IMPTO. SOBRE SOCIEDADES 
 

Ejercicio 09 
 

Sociedades Mercantiles 
(Aprobación de Balance: máx. 30 de 

Junio) 
110 I.R.P.F. (Retenciones Personal) 3º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades Mercantiles 

130 I.R.P.F. (Pago Fraccionado) 
3º Trimestre/10 Autónomos 

(E. Directa) 
131 I.V.A. (Pago Fraccionado) 3º Trimestre/10 Autónomos (E.O. Módulos) 
303 I.V.A. (Régimen General) 3º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades Mercantiles 
310 I.V.A. (Régimen Simplificado) 3º Trimestre/10 Autónomos 
202-218 IMPTO. SOBRE SOCIEDADES (P/ a Cta.) 2º Período/10 Sociedades Mercantiles 

1 al 20 
OCTUBRE 

115 Retención de Arrendamiento (Pago fraccionado) 3º Trimestre/10 Autónomos y Sociedades 
1 al 20 

DICIEMBRE 
202-218 IMPTO. SOBRE SOCIEDADES (P/ a Cta.) 3º Período/10 Sociedades Mercantiles 



  

 

▌ En caso de realizar operaciones intracomunitarias se deberá presentar el Mod 349 trimestralmente en los 

mismos plazos que el I.V.A. 

▌ La renuncia a Estimación Directa Simplificada, Estimación Objetiva I.R.P.F. y Régimen Simplificado de 

I.V.A. se realizara durante el mes de Diciembre. 

▌ Las grandes empresas (volumen de negocio año 2009, superior a 6.010.121,04 €) deberán presentar las 

declaraciones del I.V.A y retenciones mensualmente. La correspondiente al mes de Julio se puede  presentar 

en septiembre.  

▌ Es obligatoria la presentación por vía telemática a través de Internet para los contribuyentes, personas 
jurídicas que tengan la forma de Sociedades Anónimas (SA)  o Sociedades de Responsabilidad Limitada 
(SL/SRL). 

▌ Para las declaraciones con resultado a pagar y caso de optar por la modalidad de “adeudo por 
domiciliación” para su pago, el plazo de presentación finalizara cinco días antes de las fechas señaladas en 
el calendario fiscal.  

▌ Este calendario de contribuyente ha sido confeccionado en al mes de diciembre de 2009. Cualquier 
modificación posterior en la normativa deberá tenerse en cuenta. Solo figuran los impuestos más 
habituales.  
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